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PLAN DE GOBIERNO DISTRITAL DE POZUZO

PROVINCIA OXAPAMPA
PERIODO  2007-2010

INTRODUCCION

Mirando el mundo de hoy y /a esto no es ajeno nuestro Distrito de Pozuzo y el Movimiento Independiente “CONCERTACIÓN EN LA REGIÓN” impactado por los grandes cambios Científicos-tecnológicos-Sociales  que realiza el hombre en la sociedad donde vive.

 Es innegable la enorme influencia de estos cambios de sus Líderes y Gobernantes de  los  pueblos.

Por ende el Presente Plan de Gobierno: Presenta  Propuestas con alternativas de solución  a las diferentes necesidades en todos los Sectores  que viene adoleciendo nuestro distrito de Pozuzo. Con el firme propósito de trabajar y sacar adelante a nuestros pueblos que carecen de infinidad de necesidades

Concientes de nuestro compromiso con los ciudadanos de nuestro distrito  nos comprometemos a trabajar en bien de ellos.

La Comisión Programática
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PERFIL DEL DISTRITO
I.-   DATOS INFORMATIVOS:

· PARTIDO POLITICO       : Movimiento Independiente “CONCERTACIÓN

                                                            EN LA REGIÓN”
· REGIÓN                             : PASCO

· PROVINCIA                      : OXAPAMPA

· DISTRITO                          : POZUZO
· CANDIDATO                    : Lic. Pedro HUBALDO POLINAR
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¡Trabajemos juntos por el progreso de nuestro Distrito de Pozuzo¡

RESEÑA HISTORICA DEL DISTRITO DE POZUZO
1.1
Pozuzo fue creada el 29 de Noviembre del año 1918 , según Ley N° 2889, del 20 de noviembre de 1918; estando como Presidente de la República don JOSÉ PARDO.

El 21 de Junio del año 1922: Elevación a la Categoría de VILLA al pueblo de Pozuzo, Capital del distrito de su nombre; según Ley Regional N° 574, de fecha 21 de Junio de 1922; estando como Presidente de la República don AUGUSTO B. LEGUÍA
Otros grandes acontecimientos que dejaron huella e hicieron historia en Pozuzo a fines del siglo XIX y primeras décadas del siglo pasado es la fundación de Oxapampa un 31 de agosto de 1891 por Don Enrique Bottger Treu y un grupo de colonos pozucinos de origen alemán que habían llegado a Pozuzo en el segundo grupo de imigración (1868); por la misma época el intento de 5 familias pozucinas por colonizar la zona de Chuchuras; y continuando con la migración, 13 familias abandonaron el Pozuzo para fundar Villa Rica (1928); ante la necesidad de seguir ampliando sus fronteras con más tierras de cultivo, jóvenes generaciones de pozucinos empezaron a formar un nuevo barrio que se llamó Santa Rosa (1940) y en 1967 se inició la colonización al Codo del Pozuzo, actualmente es un distrito de la provincia de Puerto Inca en el departamento de Huanuco. 
Con motivo de su primer centenario recién los Gobiernos de Austria, Alemania y el mismo Perú, mostraron mayor interés en contribuir al bienestar y desarrollo de Pozuzo, toda vez que los colonos estuvieron aislados y abandonados por más de 100 años. En esa oportunidad dichos Gobiernos colaboraron en la construcción de la nueva Iglesia "Sagrado Corazón de Jesús", Centro de Salud, Mini Central Hidroeléctrica y otras obras. Sin embargo, el problema principal seguía siendo las vías de comunicación, porque la tan esperada carretera vía Oxapampa recién llegó en 1975.

1.1. GENERALIDADES, TERRITORIO Y DIVISIÓN POLÍTICA

El distrito de Pozuzo, se encuentra ubicado a  78 kilómetros de Oxapampa se ubica en la margen izquierda del rió Pozuzo se llega al distrito tomando la ruta de Oxapampa haciendo un recorrido de 180 minutos en  auto.

Sus límites son:     

Por el Norte:
            Distrito de Codo de Pozuzo.

Por el Sur:         
Huancabamba.

Por el Este:       
Distrito de Palcazu.
Por el Oeste:   
Chaglla
Clima:

En todo el distrito es bastante saludable, constituye un recurso turístico físico recreacional. La temperatura promedio es de 18.7ºC.  Las lluvias son frecuentes desde Diciembre a Abril. La precipitación promedio anual alcanza los 1,323 mm. 

Zonas de vida:
Pozuzo pertenece a la Provincia de Oxapampa el cual incluye tres de las dieciséis provincias biogeográficas identificadas para el Perú: yunga tropical, puna tropical y amazonía tropical. Según el Centro de Datos para la Conservación (1991) de la Universidad Nacional Agraria La Molina, el número total de zonas de vida (ONERN, 1976) que albergan éstas provincias es de:
El rango altitudinal  de la Reserva es bastante amplio, entre 300 msmn (valle del río Pichis) hasta  más allá de los 4500 msnm (sector oriental del Nevado de Huaguruncho), razón por la que incluye, además, varias transiciones o eco tonos, habitualmente poseedores de endemismos singulares y rarezas botánicas. 

Otra clasificación basada en patrones ecológicos es la de las ecorregiones, planteada por Dinerstein y sus colaboradores en el año 1995. De acuerdo a ella, la  Reserva de Biosfera está emplazada en la yunga peruana y las ecoregiones bosques húmedos de Ucayali y puna húmeda de los andes centrales.

Altitud y superficie. 

Pozuzo es uno de los distritos  de la Región Pasco con una superficie de 64.96 Km2,  y una altitud propia de Ceja de Selva (860 m.s.n.m.), en contraste con la capital de la región de Pasco.

Densidad poblacional del Distrito
	DISTRITOS
	N° HABITANTES
	Altitud (m.s.n.m.)
	SUPERFICIE (km2)
	DENSIDAD (Hab. /Km2)

	POZUZO
	7 874
	780
	1394.40
	5.65

	TOTAL DISTRITAL
	7874
	780
	1394.40
	5.65


1.2. DISTRIBUCIÓN DE SUPERFICIE DEL DISTRITO DE POZUZO
Pozuzo se encuentra constituida  por  56  caseríos.
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Distribución de la superficie territorial de la Provincia de Oxapampa

1.2.1. Flora Fauna y Biodiversidad

Pozuzo es rico en especie  y géneros estimándose que deben existir hasta 5,000 especies. Inventarios florísticos realizados entre 1981 a 1985 determinaron 154 familias, 869 géneros y 2584 especies.

A la fecha aun en el ámbito de estudio a pesar de las costumbres de caza y pesca que han destruido el hábitat natural de muchas especies, se puede encontrar algunas especies de  fauna como:  

Mamíferos en extinción: 

 Mono choro , Nutria, Oso de ante ojos, venado, sajino,cutpe,liebre.

1.3. EL CAPITAL HUMANO Y DEMOGRÁFICO
Pozuzo tiene una población de 7874 habitantes. La superficie territorial del distrito de Pozuzo es de 1394.40 (Km2).

Pasco presenta una población predominantemente urbana, Daniel  Carrión presenta una población equilibrada mientras Oxapampa es predominantemente rural (69%). Al interior de la Provincia se presenta una desigualdad de proporción de la población urbana y rural; los dos centros urbanos relativamente más desarrollados evidencian gran proporción de población urbana 58% y 48% respectivamente, en tanto que los demás distritos ostentan poblaciones eminentemente rurales.

· Actividades Económicas

La agricultura y ganadería constituyen las actividades económicas más importantes en el ámbito del distrito de Pozuzo, siendo los principales cultivos, el café, el fréjol, la yuca, el plátano, la pituca, el maíz, el rocoto, la arracacha, frutales como la piña y papaya.

La agricultura y la ganadería comercial han logrado un cierto desarrollo económico para la solvencia de los agricultores y ganaderos de sus canastas familiares de sus hogares el cual es necesario incentivar para la activación de las organizaciones de productores y ganaderos. 
1.4. SALUD Y NUTRICIÓN

El sector salud en el distrito de Pozuzo cumple un rol importante en el desarrollo social, sin embargo la presencia del sector se reduce en los caseríos mas alejados.
En algunas zonas rurales existen solamente postas médicas que por la falta de equipamiento y personal capacitado no llega a brindar una atención eficiente. 

Los Centros de Salud, también padece problemas de equipamiento y falta de profesionales especialistas (médicos y enfermeras). El propio hospital de Oxapampa, no es ajeno a estas carencias, como consecuencia de lo cual, muchos pacientes deben acudir a otras ciudades para recibir atención médica especializada (la gran mayoría recurre a Lima).

Los problemas señalados, responden estrictamente a una falta de atención presupuestaria adecuada de las autoridades del Ministerio de Salud, lo cual constituye un problema estructural que se viene arrastrando de muchos años atrás.

De otro lado, las enfermedades más comunes en la zona son: parasitosis, enfermedades respiratorias, venéreas, enfermedades de la piel y enfermedades digestivas. En este aspecto, El Centro de Salud está en condiciones de brindar atención a los pacientes con estas enfermedades. 

Pero el mayor porcentaje para lo cual son requeridos se refiere a Traumatismos, ocasionados por diferentes tipos de accidentes, siendo los más comunes los causados por caídas o choques con motocicletas, embestidas de ganado, lesiones cortaduras causadas por sierras, machetes y motosierra.

       Perfil epidemiológico de la población atendida  del distrito de Pozuzo
	N°
	MORBILIDAD

	1
	Enf. del aparato respiratorio

	2
	Enf. Infecciosas y parasitarias

	3
	Enf. del sistema Digestivo

	4
	Enf. de la Piel y tejido subcutáneo

	5
	Traumatismos y envenenamientos

	6
	Enf. del sistema genito urinario

	7
	Enf. endocrinas nutricionales y metabólicas

	8
	Enf. del sistema osteomuscular y del tejido conjuntivo

	9
	Enf. de la sangre y de los hematopoyeticos

	10
	Enf. de los Ojos y sus anexos

	11
	Resto de Causas


1.5. EDUCACIÓN

      Total Instituciones Educativas del Distrito de Pozuzo
	DISTRITOS
	TOTALES
	%

	
	TOTAL
	ESTATAL
	PRIVADO
	ESTATAL
	PRIVADO

	Pozuzo
	58
	56
	2
	96.55
	3.45

	TOTALES
	58
	56
	2
	96.55
	3.45


                           FUENTE: – Oficina De Estadística. UGEL-Oxapampa.

 Centros Educativos Por Distrito
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1.3. ECONOMIA DISTRITAL
Aspectos Productivos.

· Agricultura tradicional (roce, tumba y quema) y sujeto a condiciones climatológicas. Solo el 6% del territorio son tierras de aptitud agropecuaria.

·  Especialización productiva: Café, Rocoto, Maíz Amarillo Duro, Ganadería vacuna, Apicultura.
Concentración Urbana y especialización:

· Pozuzo: Agrícola (café, frutas), Ganadería, Comercio y Servicios.
Movimiento Migratorio:

· Saldo migratorio negativo, principal destino, Codo Pozuzo, Huancayo, Lima. Las razones son principalmente motivos laborales y comerciales.

Flujo Comercial:

·  El flujo de Lima a Oxapampa – Pozuzo productos y servicios.
·  El flujo de la producción agrícola de Pozuzo hacia la Merced (centro de acopio) principalmente de café.
Limitaciones:

·  Hacinamiento urbano e insuficientes servicios urbanos (vivienda, saneamiento, educación, salud).

·  Problemas ambientales (deforestación y erosión de suelos)

·  Conflictos por propiedad de las tierras (Unidades Agropecuarias).
RECURSOS Y POTENCIALIDADES

RECURSOS:

Recurso hídrico:

Los recursos hídricos del distrito de Pozuzo corresponden a las siguientes cuencas hidrográficas. Esta cuenca a su vez esta conformada por los afluentes del Río Pozuzo.
Recurso suelo: distrito de Pozuzo tiene 6 tipos de suelos:

Terrenos agrícolas:    6.0%

Terrenos de pastos: 19.2%

Tierras forestales:    16.5%

Tierras en reserva:   13.1%

Tierras con recursos mineros: 10.7%

Tierras de protección: 34.4%

Recurso de producción:

Agrícola:

Particularmente, el distrito de Pozuzo es productor del café, rocoto, caigua, arracacha, maíz, pituca, forestales y otros.

Pecuaria: la actividad pecuaria es tradicional y extensiva (de pastoreo a campo abierto), en algunas zonas es intensiva principalmente en la producción de vacuno.

Recursos de infraestructura:

Aeródromo: en la Ciudad de Pozuzo. Tiene 01 pista de aterrizaje
Niveles de ocupación: Población de 15 y más años

De este total, el 94.4% está ocupada y el  5.6% desocupada.

Recursos turísticos:

Distrito de Pozuzo: zona con influencia de la cultura Alemana en su arquitectura y costumbres. Sus principales recursos son:

En la ciudad de Pozuzo y alrededores: Iglesia, Casas típicas Europeas,  Cataratas, Áreas de Conservación, entre otros.

La actividad turística en Pozuzo se desarrolla basándose en los recursos con que cuenta, en torno a los cuales se ha diseñado circuitos turísticos:

- CIRCUITO I: Chanchamayo - Oxapampa – Pozuzo
- CIRCUITO II: Pozuzo – Codo de Pozuzo – Palcazu – Puerto Bermúdez
Ejes y corredores económicos: Las unidades geo-económicas del distrito de Pozuzo están en cuatro ejes definidos:


1.-  Eje Lima - Chanchamayo - Oxapampa: (Provincia de Oxapampa),

       Los siguientes ejes comerciales son: 
a)  Lima – Oxapampa - Pozuzo, 
b)  Pozuzo – Codo de Pozuzo.
POTENCIAL:


Potencial hídrico:   gran potencial hídrico: ríos Pozuzo; entre otros.

Potencial agrícola:   las tierras aptas para la agricultura en la región son mayores de 400 Km2.

Potencial turístico:   Por su variada geografía y la existencia de etnias y culturas Pre Incas, hacen del Distrito, una zona ideal para el turismo" ecológico”, de aventura y de investigación.

POBREZA Y DESARROLLO

La población del Distrito de Pozuzo, en más del 62% son pobres, dentro de los cuales el 38% son extremadamente pobres. El ingreso per cápita promedio es de S/. 195 soles, monto menor al promedio nacional de S/. 344/mes.

De los hogares que viven en la pobreza, el 71.5% tiene al menos una necesidad básica insatisfecha; El 26,7% de la población total percibe dificultades para hacer frente a sus niveles de gastos. Este grupo se descompone en 6,5% que se ve obligado a gastar sus ahorros y el restante 20,2% que tiene que endeudarse. El 4,2 % de la población señala que logra ahorrar algún dinero. El perfil de los hogares pobres es como sigue: La edad promedio del jefe del hogar pobre es 46,4años, ligeramente más jóvenes que los de hogares no pobres, cuyo promedio de edad es 49,1años. Los jefes de hogares pobres tienen en general un bajo nivel educativo (66,7% tiene a lo sumo algún año de primaria); el 21,1% tiene por lo menos desempleos, el 87,2% se desempeña en el sector informal, y fundamentalmente en el sector primario de la economía.

La Tasa de Analfabetismo en la Región (según proyecciones del INEI), al año 2,000 representa el 10.5%, que comparado con el nivel nacional (9.3%) es mayor, lo que significa que en promedio existen mayor proporción de analfabetos, cabe mencionar que la tasa de analfabetismo en la zona rural aún es mas alta (hasta el 36% para el caso de mujeres). Sin embargo esta tasa se ha ido reduciendo en el tiempo siendo en 1993, 15.2%.

La tasa de deserción escolar fue de 6.7% en promedio; esta tasa, en mujeres es ligeramente mayor (10.8%) que en hombres (10.3). Esto se debe principalmente a la reducción en los ingresos de los hogares, destino de los niños a labores productivos, creciente sub empleo y la falta de estabilidad en la renta de los empleadores.

La Población Económicamente Activa (PEA) mayor de 15 años, es el 94% de la población, sin embargo, el desempleo neto mas el sub-empleo (trabajo esporádico) representan el 14% aproximadamente a nivel regional. Por sectores económicos, de las 108,147 personas que constituyen la PEA total de Pasco, el 54.2% pertenecen al sector primario, conformado por: agricultura, caza, silvicultura, pesca, extracción de minas (fuente principal de empleo) y canteras, etc. Sólo el 6.2% al sector secundario (industria y transformación) y el 39.6% al sector terciario (servicios); esta estructura es típica de una región extractora de recursos naturales sin mayor desarrollo del sector industrial y manufacturero, en consecuencia la generación de valor agregado a los productos extraídos es mínimo.

En los últimos años se ha reducido el empleo en las empresas mineras, y se ha terciarizado este servicio, a través de los services, existiendo en la actualidad mayor número de trabajadores contratados que representan el 69.3% de la masa laboral total y solo el 30.7% significa personal estable (en planilla) de las empresas mineras
VISION DE DESARROLLO AL 2010
Pozuzo, es una región productora, transformadora y exportadora de bienes de origen  agropecuario y forestal con crecimiento económico sostenido, integrado vial, económica, social y culturalmente, con autoridades con capacidad de gestión y plena participación ciudadana.

1.1. POLITICAS GLOBALES (GENERAL)
Los Políticas Generales de desarrollo para Pozuzo tienen los siguientes enunciados:

GESTION PÚBLICA, DEMOCRACIA Y DESCENTRALIZACION.

Es necesario mejorar la eficiencia del Gobierno Local en el impulso del desarrollo humano sostenible. Ello implica los siguientes aspectos:

La sociedad civil participa en la toma de decisiones a nivel , regional y local.

CONDICIONES DE VIDA DE LA POBLACION

Mejorar con transparencia, oportunidad y justicia los derechos de los (las) ciudadanos(as) y contra la violencia familiar

Promover en el poder judicial el mejoramiento de los procesos judiciales.

Garantizar el acceso y la atención integral de la salud con servicios de calidad adecuados a las necesidades de la población y bajo criterios de equidad.

Mejorar la calidad y la gestión de la educación pública,  modernizando y ampliando los servicios y fortaleciendo la identidad cultural y las capacidades de la comunidad educativa

DESARROLLO DE ACTIVIDADES ECONOMICAS

Constituirnos en el mayor polo de desarrollo económico del país, participando de manera activa y competitiva en el mercado nacional e internacional.
Desarrollar la piscicultura en forma sostenida, defendiendo los recursos hidrobiológicos existentes.

Promover el crecimiento sostenido en la industria y el turismo,  haciéndolas cada vez más competitivas en el marco de la globalización.
Elevar la productividad y rentabilidad de los cultivos y crianzas con miras a fortalecer la seguridad alimentaría del distrito.
Promover las Inversiones en Infraestructura productiva para potenciar los ejes de desarrollo distrital.
Recursos Naturales utilizados y manejados racionalmente.

Saneamiento físico – Legal de la Propiedad de los agricultores.

DESARROLLO CIENTIFICO TECNOLÓGICO
Promover el desarrollo planificado de la investigación científica y tecnológica  en las diferentes instituciones públicas y privadas, orientadas hacia el desarrollo de actividades competitivas.

Fomentar la aplicación de los diversos resultados de la investigación científica y tecnológica en la comunidad local, nacional e internacional.

CONCERTACION, PARTICIPACION, RESPONSABILIDAD SOCIAL Y ETICA
Participación democrática y descentralizada para el desarrollo concertado en el distrito.
1.2. POLITICAS GLOBALES (ESPECIFICAS)

1.2.1.
DESCENTRALIZACION Y DESARROLLO DISTRITAL - PROVINCIAL - REGIONAL
Contar con una estrategia Distrital, Provincial y Regionalización a largo Plazo.

Promover que las iniciativas de integración de regiones sean consensuadas por el conjunto de actores sociales y políticos acordados con la ciudadanía.

Fortalecer los planes de Ordenamiento territorial.

Promover la asociatividad municipal por sub cuencas, valles, corredores económicos como distritos y/o provincias.

El Fortalecimiento de capacidades múltiples en la Elaboración concertada del Plan de Desarrollo y presupuesto Distrital - Provincial - Regional con la participación de los gobiernos locales, entidades del Estado y organizaciones civiles en la gestión para el desarrollo e Impulsando mecanismos de seguridad y vigilancia ciudadana.

Continuar y mejorar los sistemas que permitan un Manejo eficiente y transparente del Presupuesto y de los recursos del Distrito. Asegurando la óptima ejecución de programas y proyectos.

La sociedad civil organizada participa en la elaboración de presupuestos y promueve acciones de vigilancia ciudadana. Para ello es necesario Capacitar a los líderes sociales en políticas de participación ciudadana.

Las instituciones públicas establecen mecanismos de participación ciudadana con mecanismos e instrumentos para facilitar la fiscalización.
1.2.2.
DESARROLLO URBANO Y RURAL

Desarrollar y optimizar nuestros recursos: físico – naturales, humanos, etc.

Propiciar el desarrollo de sectores productivos con tecnología competitiva.

Promover una cultura de eficiencia, competitividad y responsabilidad social

Ampliar y generar nuevas fuentes de trabajo.

Impulsar la piscicultura 

Fortalecimiento de Organizaciones piscícolas

Proteger los recursos hidrobiológicos existentes en los ríos y lagunas

Mejoramiento y promoción de los servicios turísticos, contando con  infraestructura turística de avanzada de acuerdo a las corrientes globales del turismo, promocionando los atractivos turísticos de Pozuzo a nivel nacional e internacional.

Incentivar la conciencia turística de la población a través de la sensibilización.

Incentivar el uso racional de los recursos financieros para generar ahorro y reinversión estratégica.

Impulsar la creatividad de nuevas líneas de producción artesanal.

Descentralización y autonomía en el manejo de los ingresos propios que generan las visitas a los complejos arqueológicos, históricos y turísticos.

Formar consorcios empresariales de productores de artesanía, para, reducir la intermediación.

Incentivar inversiones de capital extranjero y nacional, para la instalación y reflotamiento de empresas industriales.

Desarrollar programas de investigación y tecnología para elevar la producción de productos con capacidad para la agroexportación.

Adecuación de los actuales procesos productivos a tecnologías limpias para lograr el desarrollo sostenido.

Fortalecimiento de los gremios empresariales.

Tecnificar el Riego y el manejo de suelos.

Tecnificar la actividad agropecuaria sostenible y promover el fortalecimiento de las organizaciones de productores.

Promover la producción a través de cadenas productivas.

Investigación Agropecuaria.
Tecnificar el Manejo Administrativo y productivo de las reservas naturales.

Propiciar la explotación racional de los recursos minerales promoviendo el uso de tecnologías limpias.

Exigir el cumplimiento del cierre de minas y depósitos de desmonte abandonados.

Protección y Conservación del Medio ambiente.

Mejoramiento y Conservación permanente de la infraestructura de riego y drenes.

Titulación y registro de la Propiedad.
Creación de centros de información rural con oficinas descentralizadas en sectores estratégicos.

Realizar estudio agro ecológico.

Sintetizar información agraria (información que ayude a centrar proyectos).

1.2.3.
SATISFACCION DE LAS NECESIDADES PRIMARIAS

Ampliar y democratizar los servicios de salud con calidad humana, formulando y ejecutando Planes y proyectos de salud y mejorando los servicios básicos.

Promover la seguridad alimentaría, garantizando la alimentación complementaria y fortaleciendo el sistema de vigilancia nutricional de base comunal.

Desarrollar estrategias para el fomento de estilos de vida saludables, el cuidado y auto cuidado de la salud con énfasis en el enfoque de género y las  enfermedades no transmisibles.

Promover el uso de la Medicina natural.

Promover los derechos humanos, económicos, sociales y políticos en el ámbito regional sensibilizando a funcionarios públicos sobre la obligación de respetar y promover la práctica de los derechos humanos para mejorar su calidad de atención.

Promover la equidad a favor de las mujeres y de las personas en situación de Fragilidad social. Difundiendo los derechos ciudadanos y los derechos de la mujer como parte de los derechos humanos. 

Promover la calidad de la administración de justicia en todos los niveles con transparencia en el ejercicio de la justicia y en la celeridad de los procesos judiciales, facilitando la universalización de los procesos de conciliación y resolución de conflictos.
1.2.4.
LA MUJER, EL NIÑO Y LA JUVENTUD
Crear condiciones para garantizar el desarrollo humano de todos los niños, adolescentes y jóvenes y reducir la pobreza y exclusión que los afecta a lo largo del ciclo de su vida.

Ofrecer una educación básica de calidad para los niños y crear espacios de participación para los adolescentes y la juventud promoviendo su desarrollo pleno.

Promover los derechos humanos, económicos, sociales y políticos en el ámbito regional sensibilizando a funcionarios públicos sobre la obligación de respetar y promover la práctica de los derechos humanos para mejorar su calidad de atención.

Promover la equidad a favor de las mujeres y de las personas en situación de Fragilidad social. Difundiendo los derechos ciudadanos y los derechos de la mujer como parte de los derechos humanos. 

Desarrollar acciones regionales y locales para apoyar a la mujer para ampliar su participación política, mejorar sus programas de salud integral y promover su autonomía económica.
1.2.5.
RECREACION Y DEPORTES

Promover una adecuada práctica deportiva, procurando que la población articule la disciplina del deporte en sus rutinas laborales y/o académicas habituales, como una manera eficaz de preservar la buena salud física y mental.

Promover el Fortalecimiento de grupos culturales y artísticos, y su éxito en diferentes escenarios a nivel local, regional, nacional e internacional con el objetivo de realzar el sentido de la convivencia sana y el aprovechamiento del tiempo libre, garantizando espacios y eventos lúdicos entretenidos.

Las instituciones de Educación Superior deben adelantar programas de bienestar entendidos como el conjunto de actividades que se orientan al desarrollo físico, psico – afectivo, espiritual y social de los estudiantes, docentes y personal administrativo, garantizando campos y escenarios deportivos, con el propósito de facilitar el desarrollo de estas actividades.

Fomentar la creación literaria

1.2.6.
PARTICIPACION CIUDADANA

Fortalecimiento democrático de los gobiernos locales y la sociedad civil.

Recuperar la practica de valores en la vida diaria de la ciudadanía y sus instituciones.

El Fortalecimiento de capacidades múltiples en la Elaboración concertada del Plan de Desarrollo y presupuesto del Distrito - Provincia - Región con la participación de los gobiernos locales, entidades del Estado y organizaciones civiles en la gestión para el desarrollo e Impulsando mecanismos de seguridad y vigilancia ciudadana.

Continuar y mejorar los sistemas que permitan un Manejo eficiente y transparente del Presupuesto y de los recursos del Distrito - Provincia-Región. Asegurando la óptima ejecución de programas y proyectos.

La sociedad civil organizada participa en la elaboración de presupuestos y promueve acciones de vigilancia ciudadana. Para ello es necesario Capacitar a los líderes sociales en políticas de participación ciudadana.

Las instituciones públicas establecen mecanismos de participación ciudadana con mecanismos e instrumentos para facilitar la fiscalización

2.1. POLITICAS MULTISECTORIALES (GENERAL)

INTEGRACION

Fortalecer el proceso de la descentralización para la integración territorial, económica, social y política con otras regiones como una oportunidad para el desarrollo sostenible de nuestro pueblo.

RELACIONES INTERNACIONALES

Buscar acuerdos nacionales e internacionales de intercambio comercial.
SEGURIDAD CIUDADANA

Promover el pleno respeto, la seguridad y desarrollo de los derechos humanos de todos los ciudadanos sin distinción alguna.

CIENCIA Y TECNOLOGIA

Propiciar la investigación y la aplicación de la ciencia y la tecnología apropiada que nos permita construir nuestro desarrollo integral.

1.3. POLITICAS MULTISECTORIALES (ESPECIFICAS)

2.2.1.
INTEGRACION

Fortalecer el proceso de la descentralización para la integración del Distrito y de la Provincia de Oxapampa con otras regiones como una oportunidad para el desarrollo de nuestro pueblo, a través de un proceso participativo tomando en consideración criterios básicos como la dinámica geoeconómicas y las identidades socioculturales de nuestro Distrito que ayude a mejorar la calidad de vida y supere la pobreza.

Sensibilizar las volunatades políticas organizacionales e institucionales de las autoridades locales así como en la sociedad civil. 

Promover la integración política en el ámbito distrital por el cual los actores políticos concertarán sus expectativas y actividades políticas hacia un nuevo centro que propicie el desarrollo distrital, provincial y regional.

2.2.2.
RELACIONES INTERNACIONALES

Nuestra política exterior se sustentará en una interpretación del desarrollo histórico de la sociedad del distrito, la provincia y la región. Existe un proceso de acumulación de experiencias internas y externas a nivel nacional, que han afirmado la identidad y autonomía. La democracia, el estado de derecho, el respeto y protección de los derechos humanos,  la cohesión social con equidad y regionalismo abierto son valores ampliamente compartidos por los diversos sectores del ámbito local y regional.
Reafirmar la identidad y autonomía provincial - regional en el marco de la apertura económica y participación activa del distrito, provincia y de la región en los procesos globales. Ello significa una interpretación del Sistema Internacional Global en términos compatibles con la realización distrital, provincial y regional.
Buscar acuerdos comerciales con otras regiones y países del mundo, estableciendo contactos con todo tipo de agentes económicos para materializar el intercambio comercial procurando crear valor agregado a nuestros productos exportables.

2.2.3.
SEGURIDAD CIUDADANA
Promover el pleno respeto y desarrollo de los derechos humanos de todos los ciudadanos, inclusive al enfrentar al hecho delictivo.

Fortalecer la participación ciudadanía organizada y proactiva en la solución de los problemas referidos a la violencia en sus distintas manifestaciones.

El marco institucional de la seguridad ciudadana debe descentralizar competencias en los gobiernos locales y aplicar el principio de la subsidiariedad para tener eficiencia y eficacia.

Promover la sinergia interinstitucional para mejorar el desempeño de las entidades encargadas de la seguridad ciudadana.

Desarrollar un enfoque integral sobre la violencia, delincuencia, desastres naturales, falta de prevención y demás factores de riesgo que inciden en la inseguridad ciudadana, priorizando el trabajo en los ámbitos educativo, familiar, barrial, comunitario y comunicacional.
Garantizar la aplicación de la Ley de Seguridad Ciudadana  construida sobre bases de consenso social e institucional, una institucionalidad moderna y descentralizada dentro del Estado Social de Derecho, la existencia de organismos de seguridad pública que compartan con la ciudadanía la responsabilidad de la prevención de la violencia y la presencia de organizaciones civiles que construyan el sentido de la seguridad ciudadana en el ejercicio de los derechos y deberes.

Diseñar de indicadores regionales sobre violencia y seguridad ciudadana, la construcción de herramientas estandarizadas de recolección de datos sobre la violencia, la disposición de una metodología de interpretación que se adapte a las condiciones de los diversos contextos de la violencia, y mecanismos de  transparencia y comunicación en doble vía con la sociedad.
2.2.4.
CIENCIA Y TECNOLOGIA

Propiciar la conformación de un ente coordinador del desarrollo de la  investigación en ciencia y tecnología.

Facilitar la generación de proyectos de investigación científica y tecnológica en áreas priorizadas.

Asesorar en la búsqueda de financiamiento para el desarrollo de proyectos prioritarios de investigación.

Revalorar las tecnologías tradicionales.

Difundir el desarrollo de las investigaciones científicas y tecnológicas a la comunidad local. 

Adecuar tecnologías.
3.1.
POLITICAS SECTORIALES (GENERAL)
SECTOR AGRARIO
Desarrollo de una plataforma de servicios agrarios

Concertar acciones para la solución de los conflictos agrarios.

Diseñar un Marco Orientador para la planificación de cultivos

Promoción de una red regional de mercados mayoristas 
Apoyo en la constitución de organización de productores

Desarrollo de la agro exportación sostenible y mayores oportunidades de acceso a los mercados externos

Apoyo a la tecnificación del agro para elevar la rentabilidad y la competitividad de productos ejes de sistemas productivos

Ampliar y mejorar los servicios financieros

Mejorar la normatividad vigente y la seguridad jurídica

Promoción de la inversión privada

Plan nacional de prevención para disminuir los riesgos en la actividad agraria 

Promover la conservación del ambiente y el aprovechamiento sostenible de los recursos naturales
Promover las concesiones forestales
Propuestas Específicas:
a) Café.- En el distrito de Pozuzo, existen aproximadamente 378 has de café en producción, sin embargo la calidad del café se viene perdiendo por carencia de plantas de beneficio en húmedo de café, es en esta etapa en donde se tiene que apoyar a los productores cafetaleros con la finalidad de homogenizar la producción de café de todos los sectores, para eso consideramos la construcción e implementación de una planta de beneficio de café con una capacidad de 25 quintales por día, proponiéndose la ubicación de la Planta de beneficio en los terrenos de las organizaciones, teniendo en cuenta que la planta de beneficio servirá para todos los productores de café.
Esta medida permitirá obtener mejores precios en el mercado del café por ende mayor rentabilidad que finalmente conllevará al productor reinvertir en sus cultivos de café para mejorar la producción por unidad de superficie.

e) Rocoto.- Existe alrededor de 60 has de rocoto convencional en nuestro distrito, sin embargo es conocido por todos, los bajos precios obtenidos por cajón en gran parte del año, a ello se suma el daño que ocasiona al medioambiente por los constantes “rozos” y por el uso indiscriminado  de pesticidas afectando principalmente al hombre.

A ello se suma la desorganización de productores, producción inadecuada, distorsión en la comercialización y nulo otorgamiento de valor agregado.

Como es un cultivo de impacto provincial, efectuaremos diálogo con las otras Autoridades locales de la provincia para que en forma conjunta se elabore un proyecto productivo para mejorar la rentabilidad económica y producir en forma amigable con el medio ambiente.

f) Los Gobiernos Locales en la actualidad, vienen manejando presupuesto del Programa Nacional de Asistencia Alimentaria, en este sentido es necesario impulsar la adquisición de productos agropecuarios que muy bien producen en nuestro distrito, nos estamos refiriendo a los frijoles y a la leche.

Proponemos la adquisición de la producción de frijoles y la producción de leche de nuestros productores de Pozuzo, reforzando de esta manera la primera actividad económica de nuestro distrito como es el AGRO.

Y no como se viene haciendo en la actualidad, adquiriendo la producción de empresas privadas de lugares fuera de nuestra región.

Para ello plantearemos la ejecución de proyectos productivos que contemplen la capacitación y créditos para los insumos necesarios para la producción.

g) Medio Ambiente.- Proponemos la identificación, reconocimiento e implementación de Áreas de Conservación Municipal en nuestro distrito que conlleve a conservar nuestros recursos naturales y sea a la vez un punto más de atracción para el turismo vivencial, aventura y ecológico, para ello efectuaremos alianzas con las ONGs que vienen trabajando en temas ambientales, así mismo con el Gobierno Local Provincial y el Gobierno Regional Pasco.

En el tema de reforestación, proponemos efectuar Convenio principalmente con FONDEBOSQUE para promover la reforestación en las Unidades Agropecuarias de los productores de Pozuzo con incentivos económicos inicialmente asumidos por la Municipalidad.

Así mismo, se promoverá la instalación de Parcelas Forestales Demostrativas en Alianza con FONDEBOSQUE, la Municipalidad y los productores, esta acción permitirá demostrar a los pobladores de nuestro distrito que la reforestación es una actividad exitosa económicamente y de apoyo ambiental. Estas parcelas se ubicaran en sitios estratégicos que permita su fácil visualización.
SECTOR PESQUERO
Promover y potenciar la actividad piscícola con fines de exportación a través de proyectos y la introducción de paquetes tecnológicos para desarrollar las capacidades necesarias. 
SECTOR ENERGETICO

Promover el desarrollo sostenible de las actividades energéticas, impulsando la inversión privada en un marco global competitivo y facilitando las relaciones armoniosas del sector.

SECTOR INDUSTRIA Y ARTESANIA

Alcanzar el desarrollo sostenido del turismo, artesanía y comercio del Distrito.
Diseñar e implementar un programa concertado que asegure y priorice la recuperación, protección, puesta en valor y sostenibilidad de los recursos arqueológicos del distrito.

Fortalecer el desarrollo de las PYMES, relacionados a las actividades de comercio exterior, turismo y artesanía.

SECTOR TURISMO

Posicionar el distrito de Pozuzo como multidestino turístico. 

Incrementar la participación del sector turismo, en la formación del producto interno bruto y en la generación del empleo directo e indirecto.

Coordinar iniciativas institucionales, con la sociedad civil organizada y con el sector empresarial privado para promover y viabilizar el desarrollo de las actividades turísticas productivas.
Promover y estimular la creación y consolidación de empresas privadas, que estructuren y articulen ofertas turísticas sobre la base de los recursos y atractivos de sus territorios.
SECTOR COMERCIO

El objetivo general es la generación de un ambiente de competencia legítima, que estimule al desarrollo del mercado interno de bienes y servicios de manera sostenida con criterio de equidad económica y social.

SECTOR TRANSPORTES Y COMUNICACIONES

Transporte Terrestre

SECTOR EDUCACIÓN
· Promover Programas productivos sostenibles el la Educación Básica Regular.

· Contribuir a la Educación y Participación Política de la Población, con el objetivo de forjar una cultura Cívica y Democrática que permita formar ciudadanos capacitados para asumir funciones Públicas.

· Construcción y mejoramiento de la Infraestructura de los Locales Escolares del Distrito que se encuentran en estado de emergencia.

· Suscribir convenio con “El Peruano” para  adquirir las Normas Legales.

· Asegurar la Participación de las Organizaciones en todo el Desenvolvimiento de las funciones Municipales  a través de los Representantes de cada caserío con participación de género. 

· Saneamiento legal de Terrenos de las Instituciones Educativas.

· Equipamiento Educativo con salas de innovación y Talleres productivos

· Capacitación selectiva de los Docentes

· Promover  la Investigación deporte y premiarlos

· Dotar de mobiliarios a las distintas Instituciones Educativas

· Equipamiento de laboratorios de Biología y Química en las I.E

· Gestionar la Nacionalización de las Instituciones Educativas de Administración Comunal

· Cumplimiento de la Jornada laboral del Docente

· Promover e implementar los Desayunos Escolares en su totalidad

· Promover  con mayor énfasis las Escuelas de Padres

· Ampliar las metas de atención y ocupación y sus Presupuestos respectivos en Educación

· Mejorar  la Administración Educativa.

· Elaborar El Plan Estratégico de Educación Local-Distrital.

Promover  con mayor énfasis el Civismo y Patriotismo en las I.E.
Fortalecimiento de  la Participación Social

Capacitación

Desarrollo Institucional

Estrategias Comunicacionales

Desarrollo Personal y Social de la Comunidad

Educación para la Producción

Educación Ambiental

Atención a la Primera Infancia

SECTOR CULTURA

Construir al Distrito de Pozuzo, una ciudadanía cultural, democrática y diversa, que brinde oportunidades al desarrollo creativo e intelectual, fundamentado en los derechos culturales.

SECTOR SALUD Y BIENESTAR SOCIAL

· Gestionar  y traer Médicos Especialistas para que el Centro de Salud de Pozuzo pueda realizar operaciones  ya que cuenta con equipamiento y esto beneficiará a la población Pozucina y por que no decir a los distritos aledaños.

· Implementación de recursos humanos y Equipos médicos garantizando un personal idóneo( Especialistas de la Salud)

Implementar con Cadena de Frió los Puestos de salud de toda la Provincia;

· Reforzar a través de diferentes Programas la implementación con refrigeradoras y/o congeladoras para el funcionamiento de la cadena de frió en el Distrito

          Reforzar y mejorar el  SIS (Seguro Integral de Salud)

Reforzar y coberturar  con el  nuevo reglamento la atención para las personas de bajo recurso económico incluyendo a todas las Comunidades campesinas y alto andinas  del distrito
Salud Individual

Protección del Medio Ambiente

Salud Colectiva.

Saneamiento 

SECTOR RECREACIÓN Y DEPORTE
Busca el desarrollo de habilidades y destrezas físicas en los estudiantes, fomentando el trabajo en equipo, la adquisición de hábitos saludables y generando oportunidades de interacción en torno a diversas actividades deportivas y recreativas.

El Área de Recreación y Deporte debe desarrollar actividades encaminadas a fomentar el trabajo en equipo, resignificando el deporte como una actividad compartida a través de la cuál se fortalecen los vínculos interpersonales y se promueve la pertenencia hacia la comunidad estudiantil. 

El Área de Recreación y Deporte debe generar actividades encaminadas a desarrollar la dimensión física del individuo: el cuerpo entendido como componente del yo en el cual se dan todos los procesos biológicos, mentales y emocionales que dan lugar a la existencia del ser humano y le permiten relacionarse con los demás.

El Área de Recreación y Deporte debe desarrollar estrategias encaminadas a disminuir la incidencia de factores de riesgo psicosocial en la comunidad estudiantil, promoviendo el uso adecuado del tiempo libre, fomentando la actividad física como un hábito saludable y movilizando redes de apoyo a través de la práctica deportiva.
3.2.
POLITICAS SECTORIALES (ESPECIFICAS)
3.2.1.
SECTOR AGRARIO
Fomentar la competitividad y la generación del valor agregado que conlleve a la rentabilidad en la producción agraria sostenible reforzando la provisión de servicios públicos y promocionar el desarrollo de mercados de servicios privados que vayan al encuentro del incremento de la productividad, buen manejo de los recursos naturales, un manejo gerencial de las unidades agrícolas y sistemas eficientes de comercialización, a disposición del productor. 
Mejorar la producción y productividad con cultivos netamente ecológicos.

Desarrollar e implementar tecnologías agrícolas con intervención de la Universidad Nacional Daniel A. Carrión. Así como la aplicación de  técnicas de explotación de recursos Naturales de manera sustentable y sostenida.
Fortalecer la organización de productores y promover con visión empresarial, desarrollando sistemas de comercialización, fondos de desarrollo agrario regional y promoviendo la transformación agroindustrial.

Fortalecer la capacidad de gestión en el sector público para reorientar y reactivar la producción agraria. Así como brindar un servicio eficiente al agricultor.
Constituir un sistema regional de innovación y transferencia tecnológica agraria que promueva la intervención de la iniciativa privada, en una  alianza estratégica que asuma los retos de la investigación básica, aplicada o adaptativa, orientada a revertir la brecha alimentaria, coherente con la demanda y las potencialidades del mercado, de amplio impacto social y económico en la agricultura.
Fortalecer el Sistema de Investigación Agropecuaria potenciando el rol del Instituto Nacional de Investigación Agraria en la generación de investigación de amplio impacto social y económico en la agricultura. Y a través del Proyecto INCAGRO, investigación adaptativa, extensión y capacitación a través de la activa participación del sector privado con fondos concursables.
Para mejorar el sistema de comercialización y la mejor formación de precios, se requiere el desarrollo de un sistema de mercados mayoristas. En este punto, estamos muy rezagados. La ubicación y los planes de desarrollo del Mercado Mayorista de Lima se remontan a mediados de la década de 70, y la situación es peor en el ámbito regional. Existen altos costos en la cadena de valor de los productos agropecuarios, y con ello para el ingreso de los productores.

El desarrollo generalizado de organizaciones de productores va al encuentro de alcanzar economías de escala en sus procesos de producción, manejo de fincas y comercialización. Esto también permitirá el fortalecimiento de su capacidad de negociación para obtener mejores precios, tanto en sus insumos como en sus productos. Además de facilitar el pago por certificaciones de calidad orgánica o amigable con la biodiversidad de la producción. El establecimiento de las cadenas productivas es uno de los instrumentos para lograr el fortalecimiento y organización de los productores.

El crecimiento y la diversificación de la oferta agroexportable permitirá una ampliación de los mercados agrarios, no únicamente en forma directa para las actividades involucradas, sino también del mercado doméstico. Un incremento dinámico de las exportaciones, a la vez de incrementar el empleo y el ingreso del trabajador del campo, amplía las posibilidades para mejorar la rentabilidad de las producciones que se dedican a abastecer el mercado interno. Mayores exportaciones significan mayores cantidades de hectáreas dedicadas al mercado internacional, con espacio para las producciones y regiones más rezagadas para abastecer el mercado interno en mayores cantidades y mejores precios.

La tecnificación del agro está asociada al desarrollo de la plataforma de servicios antes mencionada. A ello, hay que adicionar el tema de la investigación y la transferencia tecnológica en su sentido más amplio, con una visión no sólo de corto plazo, sino de mediano y largo plazo. Esto permitirá el fortalecimiento continuo de la tecnificación del agro acorde con las necesidades domésticas y de exportación, contribuyendo a la competitividad del agro en el escenario continental y mundial.

El país ha dado un gran paso con el inicio de operaciones de Agrobanco, por más que pueda ser considerado modesto en términos de su capital inicial, lo cual obviamente limita su cobertura. Como todos saben, esto es resultado de la situación económica y financiera del país. Sin embargo, un elemento central para ampliar y mejorar los servicios financieros será aumentar el capital del banco en los próximos años, en una adecuada mezcla entre el sector privado y público. Sin embargo, la ampliación y la mejora de los servicios financieros para el agro no acaban en Agrobanco. También se debe promover y fortalecer la participación de la banca privada, las cajas rurales u otras modalidades de colocación de recursos.

Todos sabemos que sin seguridad jurídica ninguna actividad económica puede desarrollarse ni atraer nuevas inversiones. En el campo, esto es fundamental, básicamente en los temas de regularización y titulación de tierras agropecuarias, a la cual el MINAG viene otorgando especial atención. Sin embargo, el propio desorden jurídico que ha existido desde décadas atrás ha ocasionado diversos tropiezos que se han identificado y están en proceso de solución.

Adicionalmente, el MINAG viene trabajando en la mejora del marco normativo vigente para el sector agropecuario, el cual está encaminado a un mejor uso y explotación de los recursos naturales (Ley de Concesiones Forestales, Ley de Aguas y Ley de Tierras), así como a generar un ambiente propicio para el desarrollo de la inversión privada.

Buena parte de las medidas que se adelantan en los puntos anteriores es básica para la promoción de la inversión privada en el agro. Se distinguen las medidas para mejorar la rentabilidad y la competitividad del agro, la seguridad jurídica, el acceso al uso de economías de escala y las normas tributarias promotoras de la inversión privada. A ello se agregan la promoción de un banco de inversión privada, su difusión a los inversionistas y el desarrollo de ferias y salones de inversión privada. El MINAG coordina con las oficinas y los ministerios vinculados a estos temas, como ADEX, PROINVERSION, PROMPEX y Relaciones Exteriores.

La agricultura en el Perú es una actividad productiva que se practica bajo condiciones de alto riesgo y vulnerabilidad climática, que en muchos casos pueden ser previstas y mitigadas. El fenómeno natural con mayor impacto socioeconómico sobre el sector agrario es el Fenómeno El Niño, el cual produce amenazas recurrentes de diferente naturaleza, como son el exceso o el déficit de precipitación, así como el incremento o la reducción de la temperatura, lo cual desencadena inundaciones, sequías, deslizamientos, alteraciones en el ciclo vegetativo de los cultivos, plagas y enfermedades, entre otros.

La conservación del ambiente y el aprovechamiento sostenible de los recursos naturales es uno de los tres objetivos centrales estratégicos en el diseño de políticas del MINAG. Inclusive se es autoridad ambiental en el ámbito rural, a través del INRENA.

El Perú tiene en estos recursos forestales y en la mega diversidad que habita en ellos una ventaja comparativa altamente aprovechable. En consecuencia, su aprovechamiento y uso debe ser realizado de una manera sostenible y racional que, a la vez, que permita una actividad productiva que sea lo menos extractiva posible. Los planes de manejo que se han aplicado en los países vecinos han llevado a ingresos importantes por exportaciones. En tal sentido, el MINAG promueve la inversión privada mediante concesiones forestales, las cuales exigen (entre otros requisitos) un Plan de Manejo Ambiental, con el objeto de incentivar el desarrollo sostenible de nuestros recursos naturales.
3.2.2. SECTOR PESQUERO

Elaborar proyectos para demostrar su viabilidad y ofertar a la  Inversión privada a nivel de exportación.

Introducir paquetes tecnológicos para desarrollar capacidad de mano de obra local

Asegurar la comercialización a través de los convenios con Empresas exportadoras.

Evaluar e inventariar los recursos hídricos de la Provincia.

Alianzas estratégicas con las Universidades Nacionales en lo que respecta a la investigación, como elemento primordial de desarrollo de la piscicultura.
Promover la participación activa de los productores y comunidades nativas.

Organizar comités de vigilancia de los medios de producción.

Promover la siembra y repoblamiento intensiva y extensiva de

Peces nativos y otros.

3.2.3. SECTOR ENERGIA
Promover el desarrollo y uso de los recursos energéticos de manera racional, eficiente y competitiva, en un contexto de descentralización y desarrollo regional, priorizando la inversión privada, la satisfacción de la demanda, así como el empleo de energías renovales en la electrificación rural. 

Canon hidroenergético para promover proyectos de desarrollo sostenido.
Electrificación integral en todo el distrito.
Promover tarifas eléctricas especiales en las áreas Rurales.

3.2.4. SECTOR INDUSTRIA Y ARTESANIA
Desarrollar programas de apoyo para el aprovechamiento y potencialización de las PYMES, en los sectores de comercio exterior, turismo y artesanía. 

Realizar trabajos de  concientización  y  cambio  de mentalidad en los empresarios y población en general para mejorar la producción y productividad en turismo, artesanía y comercio.

Propiciar la inversión en infraestructura turística en el distrito.

Desarrollar programas de facilitación turística.

Difundir la normatividad relacionado a la conservación del medio ambiente.

Propiciar organizaciones gremiales de las PYMES.

Apoyar en la gestión de los agentes  financieros para desarrollar las PYMES  del distrito.

Concienciar e incentivar a los gobiernos Locales, para la inversión e infraestructura y servicios básicos para mejorar la productividad del distrito.

Promocionar el turismo distrital, provincial y regional. 

3.2.5. SECTOR TURISMO
Mejoramiento y Accesibilidad  de los atractivos turísticos.

Promover la Puesta en valor de los atractivos turísticos

Crear  circuitos Turísticos.

Capacitación a los Empresarios y Público en general  en la conciencia  Turística

Difundir y Preservar Nuestra Identidad Cultural.
Promover el Turismo en Forma Permanente.
Coordinar el diseño, formulación y ejecución de las políticas de financiamiento que permitan el desarrollo de las actividades productivas características, conexas y específicas de turismo

Establecer un marco jurídico adecuado, que permita un desarrollo armónico de los componentes del sistema turístico distrital, provincial, regional.
Garantizar el uso racional y adecuado de los espacios turísticos, conforme a criterios de sostenibilidad.

Reestructurar los entes de la administración publica centralizada y descentralizada relacionados con la actividad turística, a los efectos de incrementar su eficiencia y eficacia.

Promover, fortalecer y consolidar las instituciones públicas y privadas relacionadas con el turismo. 

Garantizar la infraestructura turística de apoyo, a los fines de que el sector privado desarrolle sus iniciativas.

Crear un sistema de incentivos a la inversión privada, para el desarrollo sostenible de las actividades productivas del sector turismo. 

Orientar el desarrollo de nuevos productos turísticos que cuenten con ventajas comparativas y competitivas, que posibiliten su comercialización exitosa en el mercado nacional e internacional. 

Mantener esfuerzos de promoción, fundamentalmente hacia los mercados nacionales e internacionales de mayor potencialidad turística

Crear el sistema de información turística distrital. 

Promover el turismo como factor de desarrollo y bienestar social de la población de Pozuzo.
3.2.6. SECTOR COMERCIO
Promover el establecimiento de condiciones de competencia en el mercado interno en procura de lograr equidad y eficiencia.

Alentar y divulgar una cultura de competencia.

Fomentar el desarrollo de mercados y promoción de la modernización del comercio interno.

Orientación y capacitación de empresarios con el fin de desarrollar la cultura de competencia, técnicas de gerencia y mercadeo, uso de medios electrónicos y divulgación del marco normativo sobre competencia y acuerdos internacionales.

Capacitación y educación de consumidores.

Fortalecimiento Institucional del sistema de comercio, a través de la Dotación de recursos técnicos y financieros a la Dirección Regional de Turismo y Comercio Exterior.
Promoción de Franquicias con el propósito de redactar la Ordenanza sobre Franquicias.

Desarrollo de servicios de apoyo al comercio interior, mediante el estudio y diagnóstico de los servicios de apoyo y la promoción de inversiones dirigidos a servicios deficientes.
3.2.7. SECTOR TRANSPORTES Y COMUNICACIONES
· Mantenimiento de las vías de acceso Oxapampa – Pozuzo así como las de penetración.

· Culminación de la carretera al Codo del Pozuzo

· Continuidad de la Carretera a Buena vista

· Construcción de carreteras vecinales 

Mejoramiento de los caminos de herraduras a las diferentes  localidades.
Privilegiar el mantenimiento de las carreteras rehabilitadas en la red vial de la Provincia, reduciendo progresivamente la inversión en construcción y rehabilitación.

Intensificar la estrategia de tercerización en el mantenimiento de las carreteras que conforman las redes nacional, departamental y local, aplicando los mecanismos de participación de la comunidad organizada y la creación de pequeñas empresas. 

Atender planificadamente la ejecución de los compromisos con las organizaciones de la sociedad civil del ámbito local y regional, con la participación del sector privado. 

Incentivar y comprometer la participación del sector privado en el desarrollo de la infraestructura de transportes, acelerando el programa de concesiones viales.

Construir y/o mejorar las vías carrozables que garanticen el acceso de los distritos actualmente incomunicados con la red de carreteras de la Provincia.

Priorizar las acciones de fortalecimiento de la capacidad de fiscalización de los Gobiernos Locales, apuntando a generar capacidades para eliminar la informalidad en los servicios de transporte de pasajeros y de carga.

Continuar con el proceso de modernización de la  Dirección Regional de Transportes, revalorizar las funciones del trabajador, la institución y privilegiar la atención y/o satisfacción de los usuarios.

Favorecer la prevención de posibles conflictos de orden social, proponiendo a la autoridad competente y a las empresas un conjunto de prácticas adecuadas, responsables y respetuosas de comportamiento social durante el desarrollo de los proyectos de infraestructura vial.

Contribuir a la profundización de los procesos de información, consulta y participación ciudadana en el desarrollo de los proyectos viales, como un mecanismo de prevención social de posibles conflictos.

Promover los procesos de participación ciudadana en la implementación de los proyectos de infraestructura vial, como un elemento generador de espacios para la adopción de acuerdos, toma de decisiones, aceptación de responsabilidades compartidas y fortalecimiento de capacidades locales para la gestión del desarrollo.

Garantizar que los proyectos de infraestructura vial se ejecuten eficaz y eficientemente en función del respeto a la normatividad y reglamentación vigente en el país y  la región en materia ambiental y social.

Ampliar la cobertura de los servicios de comunicaciones y tecnologías de la información con énfasis en zonas rurales y de preferente interés social.
3.2.8. SECTOR EDUCACION
La Municipalidad Distrital de Pozuzo en coordinación con la Municipalidad Provincial de Oxapampa y el Gobierno Regional (GR) a través de la Gerencia Regional de Desarrollo Social (GRDS), en coordinación con la DRE dictarán normas que orienten la aplicación de manera obligatoria las actividades de estimulación temprana desde la concepción del niño,  asegurando su cumplimiento.

El GR  a través de la GRDS, Gobiernos Locales, en coordinación con la DRE y UGEL realizarán y/o firmarán alianzas estratégicas con las empresas privadas y las agencias de cooperación internacional  que faciliten la creación y construcción de cunas en las IIEE públicas para lo cual es necesario que el sector educación focalice la población objetivo para su aplicación. 

El GR y los Gobiernos Locales articularán políticas para atender la primera infancia.

Las UGEL realizarán coordinaciones con los Gobiernos Locales, MIMDES (PRONAA), MINSA, ESSALUD para la implementación  de las instituciones y programas educativos  del nivel inicial con utensilios y equipos de cocina en el marco de asistencias complementarias de alimentación y salud.

Es responsabilidad de la DRE emitir la normatividad pertinente para que en todas las IIEE del nivel de educación inicial y primaria, se implemente un departamento de  estimulación temprana, en la que los padres de familia, docentes y profesionales de la comunidad participen de forma directa, para lo cual las Unidades de Gestión Educativa Local deben emitir las normas específicas para su conformación, funcionamiento y duración.

Todas las instituciones sectoriales, ONG y la sociedad civil participarán activamente en la atención a la primera infancia en el aspecto educativo y alimentario, destinando recursos económicos suficientes para promover una formación integral.

El Consejo Provincial de la Infancia y la Adolescencia, promoverá la formulación de proyectos de atención a la primera infancia y una estrategia de vigilancia permanente para asegurar su cumplimiento.

El GR a través de la GRDS, en coordinación con la DRE orientarán y promoverán la construcción del Plan de Mejoramiento y Monitoreo a los programas de escuela de padres, educación sexual y otros programas que fortalezcan la participación de la familia y la sociedad, con Directivas Regionales.

Las UGEL en cumplimiento a los dispositivos nacionales y regionales garantizarán la conformación e instalación de los órganos de participación, concertación y vigilancia dentro de su organización y en las IIEE.

El COPARE diseñará estrategias de seguimiento y control para el cumplimiento de funciones de los integrantes de los órganos de participación en IIEE, UGEL y DREP, para evitar futuros conflictos sociales entre autoridades, alumnos, padres de familia, docentes y comunidad.

Es responsabilidad del COPARE coordinar con los Gobiernos Locales la promoción de capacitaciones, en participación, concertación y vigilancia ciudadana  para la población.

Las IIEE estatales, no estatales, UGEL y DRE crearán espacios de capacitación y formación continua para los docentes y personal administrativo, orientados a mejorar la calidad del servicio en la institución y programa educativo. 

Las Instituciones de Educación Superior Universitaria y no Universitaria, como parte de su responsabilidad social, conformarán e implementarán el Departamento de Capacitación y Formación Continua Docente. 

Las Instituciones de Educación Superior Universitaria y no Universitaria orientarán su normatividad y su estructura organizativa a través de proyectos de investigación para contribuir con la calidad educativa y el desarrollo regional.

La GRDS promoverá espacios de capacitación comunitaria en cadenas productivas, promoción y generación de empleo.

La DRE y la Dirección Regional de Salud (DIRESA) diseñarán los mecanismos necesarios para implementar y fortalecer la estrategia de IIEE Promotoras de Salud y Desarrollo a nivel de la Región, construyendo  sistemas de monitoreo y evaluación permanente.

En el marco de la reestructuración del Estado y racionalización del gasto, es obligación de los diferentes sectores públicos, sea de servicios y/o productivos, tramitar partidas presupuestales necesarias en atención a los niños, niñas, adolescentes y jóvenes afectados por la violencia política, personas con discapacidad y en situación de abandono para acceder al servicio educativo.

El GR a través de la GRDS y la DRE generarán lineamientos de política que propicien la inversión privada para la creación de IIEE que atiendan a niños y jóvenes especiales con talentos.

Es obligación de las IIEE de los diferentes niveles, modalidades y características;  construir herramientas de gestión (Proyecto Educativo Institucional, Proyecto Curricular de Centro, Plan Anual de Trabajo, Reglamento Interno y otros) dentro del marco de la descentralización, participación y concertación, de tal manera que asegure su sostenibilidad. Dentro de este marco, la DRE y las UGEL deben construir adicionalmente el Plan de Capacidades de Gestión Institucional, que servirá como referente para el proceso de transferencia de funciones y competencias, cuyas especificaciones serán publicadas en una ordenanza regional.

Establecer mecanismos e indicadores de  evaluación y acreditación  de instituciones formadoras de docentes, fijando estándares de calidad, que será responsabilidad de la Comisión de Acreditación de Instituciones Educativas y Personal Docente (CAIEPED) organizados por la DRE, quien emitirá los dispositivos específicos para su conformación, organización y perfil de los que lo integran.

Los medios de comunicación incluirán dentro de su programación temas relacionados a la promoción y práctica de valores con contenidos de la cultura local, regional y nacional en un mínimo de un 10% del tiempo al mes. La Dirección Regional de Transportes reglamentará resolutivamente las disposiciones específicas para su cumplimiento.

El Consejo Regional de Ciencia y Tecnología y la Red Regional de Innovaciones Educativas elaborarán un plan de acciones que garantice la publicación de un documento informativo Regional con acciones programadas ejecutadas y no ejecutadas por las instituciones públicas y privadas, en el marco del PRECED Pasco.

La Universidad Nacional Daniel Alcides Carrión a través de la Escuela de Formación Profesional de Ciencias de la Comunicación diseñará estrategias comunicacionales que favorezcan la mejora de la calidad educativa en la región.

La DRE y UGEL realizarán coordinaciones permanentes con entidades públicas, privadas y organismos no gubernamentales, cuya  línea de acción esté orientado al desarrollo personal y social, para desarrollar acciones que promueven y eleven  el autoestima y la práctica de valores. 

Las estrategias de intervención, estarán orientadas a la atención de la población en alto grado de vulnerabilidad y riesgo, que revierta en la solución de problemas y destierre paulatinamente las condiciones de pobreza y extrema pobreza. 

Los Gobiernos Locales y las Direcciones Regionales, promoverán iniciativas económicas y empresariales. 

La DRE emitirá las orientaciones necesarias para garantizar que en el proceso de diversificación curricular a realizarse en los niveles de educación primaria y secundaria, se desarrolle dando énfasis a la educación para la producción de bienes y servicios aprovechando las potencialidades locales para el autosostenimiento en áreas rurales, considerando la lengua y folklore como potencial local.

Los sectores productivos, de servicios y empresariales en coordinación con los órganos desconcentrados del Ministerio de Educación brindarán asesoramiento técnico en estrategias de educación productiva a las Instituciones Educativas, que conduzcan a la formación de empresarios.

El G.R. es responsable de la creación y articulación de programas de atención a docentes y administrativos unificando los presupuestos del Banco Interamericano de Desarrollo (BID), Tesoro Público, ONG y  Municipios.

La Gerencia de Recursos Naturales y Gestión Ambiental en coordinación con la Dirección Regional de Energía y Minas, Dirección Regional de Salud, Dirección Regional de Agricultura, las Empresas Mineras y Forestales que operan en la Región  promoverán estrategias educativas en conservación y mejoramiento del medio ambiente.

La Dirección Regional de Educación Pasco normará el cumplimento de los contenidos transversales de Educación Ambiental.

Los Gobiernos Locales, ONG, realizarán acciones de sensibilización a las comunidades nativas y campesinas para la conservación y uso racional de los recursos naturales.
3.2.9. SECTOR CULTURA
Promover el desarrollo Institucional y la consolidación del Sistema Distrital de Cultura, garantizando el papel eficiente y efectivo del Gobierno Local en la acción cultural pública.

Establecer mecanismos que aseguren la protección y preservación del patrimonio cultural tangible e intangible de la provincia.

Desarrollar, promover y difundir las diferentes manifestaciones en que se expresa la cultura artística y popular.

Fomentar las Industrias Culturales y los Mercados Simbólicos, como medios que permitan afianzar el desarrollo de una economía de la cultura y mejorar la calidad de vida de los pobladores de Pozuzo. 

Promover los valores de identidad, pluralismo y diversidad como fundamento de una ciudadanía cultural.
Construir mecanismos que consoliden los procesos de descentralización y regionalización, indispensables para el Distrito.
Consolidar un sistema de registro y catalogación permanente de nuestro patrimonio cultural.
Crear órganos de participación ciudadana de apoyo y protección del patrimonio cultural, como lo serian los comités, patronatos, voluntariados, sociedades de amigos y juntas de vecinos, entre otras formas de participación social. 

Programas de educación y concientización de grupos comunitarios en preservación del patrimonio cultural.

Creación de nuevos museos para consolidar la red regional de museos y el patrimonio cultural.

Desarrollar un Plan para la Rehabilitación y restauración de monumentos y sitios históricos. 

Diseñar un plan para la creación del sistema de escuelas de artes y compañías artísticas distrital. 

Crear un circuito distrital, provincial y regional e interregional de Intercambio Cultural a través de las instituciones culturales y las Casas de Cultura.

Estímulo al talento creador a través de la participación en eventos distritales, provinciales, regionales, nacionales e internacionales, el patrocinio de concursos provinciales-regionales y reconocimiento al trabajo creador.

Identificar canales de comercializaciones nacionales e internacionales para los productos y servicios culturales.

Articulación de un marco jurídico que siente las bases de la inversión de capitales en el sector cultural y garantice el derecho de la propiedad intelectual.

Asegurar el acceso a financiamiento a través de líneas de créditos y fondos de desarrollo a la pequeña y mediana empresa cultural.

Promover procesos de construcción de sentido que afiancen los valores de identidad nacional y cultural del pueblo Chontabambino.

Integrar e incentivar a las comunidades a participar en el proceso cultural como medio fundamental para alcanzar la democratización cultural.
3.2.10. SECTOR SALUD Y BIENESTAR SOCIAL
Promover la participación de los municipios apoyando y supervisando la administración de los servicios en las comunidades.

Promover que la comunidad y los municipios contribuyan, como mínimo, con un  20% de las inversiones, sea en dinero, mano de obra o materiales.

Promover la transparencia del uso de los ingresos por los servicios de agua y saneamiento, a través de la formación de unidades de gestión.

Promover que las comunidades demuestren capacidad para cubrir los costos de operación y mantenimiento del tipo de sistema a instalarse. 

Priorizar el mejoramiento de la calidad del agua.  

Promover la gestión ambiental a nivel, provincial adecuando el marco normativo e institucional y propiciando la participación de las instituciones de la sociedad civil.

Promoción de la salud y prevención de la enfermedad en forma continua, oportuna y de calidad, priorizando a los sectores de mayor pobreza, mujeres y niños, a través del Seguro Integral de Salud para alcanzar cobertura universal de los servicios de salud.

Fortalecimiento del Rol Rector, modernización del sector y fortalecimiento de la capacidad de gestión y desarrollo de recursos humanos a nivel provincial.

Desarrollo de los recursos humanos con respeto y dignidad.

Impulsar un nuevo modelo de atención integral de salud.

Financiamiento interno y externo orientado a los sectores más pobres.

Fortalecimiento del Sistema Nacional Coordinado y Descentralizado del Sector Salud. 

Promoción de la salud y prevención de la enfermedad.

Suministro y uso racional de medicamentos.

Fortalecer la capacidad de gestión y desarrollo de recursos humanos a nivel provincial.

Impulsar un Modelo de Atención Integral de Salud.

Fortalecimiento del rol rector sectorial del MINSA.

Atención integral mediante la extensión y universalización del aseguramiento en salud
3.2.11. SECTOR RECREACIÓN Y DEPORTE

Buscar el desarrollo de habilidades y destrezas físicas en los jóvenes, estudiantes de todo nivel, fomentando el trabajo en equipo, la adquisición de hábitos saludables y generando oportunidades de interacción en torno a diversas actividades deportivas y recreativas.

Desarrollar actividades encaminadas a fomentar el trabajo en equipo, resignificando el deporte como una actividad compartida a través de la cuál se fortalecen los vínculos interpersonales y se promueve la pertenencia hacia la comunidad estudiantil. 

Generar actividades encaminadas a desarrollar la dimensión física del individuo: el cuerpo entendido como componente del yo en el cual se dan todos los procesos biológicos, mentales y emocionales que dan lugar a la existencia del ser humano y le permiten relacionarse con los demás.

Desarrollar estrategias encaminadas a disminuir la incidencia de factores de riesgo psicosocial en la comunidad estudiantil, promoviendo el uso adecuado del tiempo libre, fomentando la actividad física como un hábito saludable y movilizando redes de apoyo a través de la práctica deportiva.
PROPUESTAS

POLITICA GENERAL

GESTIÓN PÚBLICA, DEMOCRACIA Y DESCENTRALIZACION
	PROPUESTA
	COSTO APROXIMADO
	PLAZO DE EJECUCIÓN (AÑOS)
	FUENTE DE FINANCIAMIENTO

	Programa de capacitación de representantes de la sociedad civil sobre formulación

de planes de desarrollo concertados a nivel distrital
	120,000
	2007-2008
	· Tesoro publico
· Cooperación internacional

	Difusión de los presupuestos de las instituciones públicas y de sus ejecuciones

presupuestales.
	40.000
	2007-2010
	· Tesoro publico

· Cooperación internacional

	Programa de capacitación permanente de líderes sociales
	60,000
	2007-2010
	· Tesoro publico

· Cooperación internacional


POLITICA GENERAL

CONDICIONES DE VIDA DE LA POBLACION
	PROPUESTA
	COSTO APROXIMADO
	PLAZO DE EJECUCIÓN (AÑOS)
	FUENTE DE FINANCIAMIENTO

	Campañas públicas de sensibilización sobre los derechos ciudadanos
	18000
	2007-2008
	· Tesoro publico
· Cooperación Internacional

	Desarrollar el sistema de vigilancia ciudadana de la atención frente a la violencia por los

Principales operadores
	45,000
	2007-2010
	· Tesoro publico

· Cooperación Internacional

	Programa de Alimentación integral y vigilancia nutricional en la población de riesgos.
	800,000
	2007-2010
	· Tesoro publico

· Cooperación Internacional

	Proyectos pecuarios y de huertos medicinales en la población urbano, marginal y rural.
	150,000
	2008-2010
	· Tesoro publico

· Cooperación Internacional

	Programa de control de calidad de los alimentos y bebidas
	30,000
	2008-2010
	· Tesoro publico

· Cooperación Internacional

	Programa de diversificación curricular de manera concertada
	45,000
	2007-2010
	· Tesoro publico

· Cooperación Internacional

	Proyecto de promoción de innovaciones tecnológicas e investigaciones
	65,000
	2007-2010
	· Tesoro publico

· Cooperación Internacional


POLITICA GENERAL

DESARROLLO DE ACTIVIDADES ECONOMICAS
	PROPUESTA
	COSTO APROXIMADO
	PLAZO DE EJECUCIÓN (AÑOS)
	FUENTE DE FINANCIAMIENTO

	Desarrollar sectores estratégicos: agricultura, agroindustria, turismo y artesanía.
	1,100,000
	2007-2010
	· Tesoro publico
· Cooperación Internacional

	Promover la atracción de inversiones públicas y privadas, nacionales y extranjeras.
	60,000
	2007-2010
	· Tesoro publico

· Cooperación Internacional
· Empresas privadas

	Apertura de oficinas de promoción de la competitividad
	70,000
	2008-2010
	· Tesoro publico

· Cooperación Internacional

· Empresas privadas

	Elaboración del Plan maestro de desarrollo de servicios turísticos con énfasis en la

Microempresas.
	80,000
	2008-2010
	· Tesoro publico

· Cooperación Internacional

· Empresas privadas

	Crear un fondo de inversiones distrital.
	200,000
	2007-2010
	· Tesoro publico

· Cooperación Internacional

· Empresas privadas

	Formulando proyectos atractivos para la inversión privada dando prioridad a cultivos

alternativos a los tradicionales.
	500,000
	2007-2010
	· Tesoro publico

· Cooperación Internacional

· Empresas privadas


POLITICA GENERAL

DESARROLLO CIENTIFICO TECNOLÓGICO
	PROPUESTA
	COSTO APROXIMADO
	PLAZO DE EJECUCIÓN (AÑOS)
	FUENTE DE FINANCIAMIENTO

	Continuar con el estudio de la ZEE Pozuzo - Oxapampa
	250,000
	2007-2008
	· Tesoro publico

· Cooperación Internacional

· Empresas privadas

	Difundir el desarrollo de las investigaciones científicas y tecnológicas a la comunidad local.

Adecuar tecnologías.
	130,000
	2007-2010
	· Tesoro publico

· Cooperación Internacional

· Empresas privadas


POLITICA GENERAL

CONCERTACIÓN, PARTICIPACION, RESPONSABILIDAD SOCIAL Y ETICA

	PROPUESTA
	COSTO APROXIMADO
	PLAZO DE EJECUCIÓN (AÑOS)
	FUENTE DE FINANCIAMIENTO

	Apoyo en la elaboración de proyectos de desarrollo.
	260,000
	2007-2008
	· Tesoro publico

· Cooperación Internacional

· Empresas privadas

	Fortalecimiento de la participación de padres de familia y autoridades en el proceso

democrático
	45,000
	2007-2010
	· Tesoro publico

· Cooperación Internacional

· Empresas privadas
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		DISTRITOS		ALUMNOS		DOCENTES		TOTAL				DISTRITOS		TOTALES						%

		Puerto Bermúdez		8340		377								TOTAL		ESTATAL		PRIVADO		ESTATAL		PRIVADO

		Villa Rica		6384		301						Puerto Bermúdez		143		127		16		88.81		16.95

		Palcazú		2910		153						Villa Rica		70		63		7		90		10

		Pozuzo		2328		103						Palcazo		83		77		6		92.77		7.23

		Huancabamba		1833		106						Pozuzo		58		56		2		96.55		3.45

		Oxapampa		5695		299						Huancabamba		34		33		1		97.06		2.94

		Chontabamba		403		32						Oxapampa		59		49		10		83.05		16.95

												Chontabamba		14		14		0		100		0

												TOTALES		461		419		42		90.89		9.11
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		DISTRITOS		TOTALES						%

				TOTAL		ESTATAL		PRIVADO		ESTATAL		PRIVADO

		Puerto Bermúdez		143		127		16		88.81		16.95

		Villa Rica		70		63		7		90		10

		Palcazú		83		77		6		92.77		7.23

		Pozuzo		58		56		2		96.55		3.45

		Huancabamba		34		33		1		97.06		2.94

		Oxapampa		59		49		10		83.05		16.95

		Chontabamba		14		14		0		100		0

		TOTALES		461		419		42		90.89		9.11
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FUENTE: INEI - COMPEMDIO ESTADISTICO 1997 - 1998
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